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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ LA CONTRATACIÓN 
PARA LA ADQUISICIÓN DE SIETE OBRAS FOTOGRÁFICAS DEL ARTISTA 
JOCHEN LEMPERT. 
 
1. OBJETO: 
 

Es objeto del presente pliego la contratación para la adquisición de siete 
fotografías en blanco y negro del artista Jochen Lempert, para que pase a formar 
parte de la Colección estable del CA2M Centro de Arte Dos de Mayo, según acta 
de la Comisión Asesora para la adquisición de obras de arte de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes, de 1 de agosto de 2018.  
 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS: 
 

Las obras fotográficas que pretenden adquirirse son las siguientes:  
- Untitled (Botticelli III), 2017 

Fotografía, copia a la gelatina de plata  
28,5 x 22 cm 
Ed. 3/5 
JL/PH 481/3 
 

- Untitled (Kelp Forest), 2017 
Set de 2 fotografías, copias a la gelatina de plata  
50 x 34 cm c/u 
Ed. 2/5 
JL/PH 478/2 
 

- Untitled (Blumenquallen, 2016) 
Fotografía, copia a la gelatina de plata  
33,5 x 43 cm 
Ed. 5 
 

- Untitled ((Seadragon, 2016) 
Fotografía a la gelatina de plata  
27 x 20,5 cm 
Ed. 5 
 

- Untitled (Botticelli 2, 2016) 
Fotografía, copia a la gelatina de plata  
29,5 x 23,5 cm 
Ed. 5 
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- Untitled (Green Tea, 2014) 
Fotografía a la gelatina de plata  
48 x 37,5 cm 
Ed. 5 

 
- Untitled (Venus Góndola, 2015-.2017) 

Fotograma, copia a la gelatina de plata  
29,5 x 23,5 cm 
Obra única  
JL/PH 549 

 
 

3. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 
 

Además de las obligaciones recogidas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el adjudicatario 
vendrá obligado a la entrega de la obra, según lo dispuesto en el punto 1 del 
presente pliego. 
 

        Madrid, 03 de septiembre de 2018 
 EL SUBDIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES 
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